
boletín oficial de la provincia

– 23 –

cve: BOPBUR-2011-05330

Núm. 160 Miércoles, 24 de agosto de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  ADmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento De IbrILLos

Por resolución de la Alcaldía de fecha 23 de julio de 2011, se ha acordado nom-

brar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento de Ibrillos a los Concejales siguientes:

– 1. Teniente de Alcalde: D. Emilio Barrio Eraña.

– 2. Teniente de Alcalde: D. José Javier La Fuente Gómez.

Lo que se comunica en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Ibrillos, a 26 de julio de 2011.

El Alcalde

(ilegible)
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